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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení -  
aima Señora Infanta Doña  María Luisa Fernanda 
eontinúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

A  L O S  M I L I C I A N O S  N A C I O N A L E S

DE MADRID.

Compañeros :  En dos ocasiones dejé la capital pa
ra abatir el estandarte de la rebelión. En ambas co n 
fié á vuestro patriotismo la persona de nuestra amada 
R e in a ,  la conservación de las leyes y del orden pú
blico. H oy  me llaman por tercera los enemigos de 
nuestras libertades, los que arrastran a la nación al 
borde de un abismo. M a yo r  es b oy  el conflicto,  mas 
negra la tempestad, mas inminentes los peligros; pero 
también crece en mí el valor, y en vosotros la cons
tancia. Tan sagrados depósitos encomiendo boy de 
nuevo á vuestro civismo esclarecido, Milicianos de 
Madrid.

Vosotros conocéis su importancia , y al confiar
los á vuestra lealtad os doy el mas grande testimo
nio  del alto aprecio que me merecen vuestras virtu
des. ¿Diré vuestro e logio? ¿O s  manifestaré el dere
cho que teneis á mi cariño , á mi alta estimación, á 
la gratitud de esta capital, al sentido aprecio de la 
España? ¿O s  pondrá de patente su córazon, sus 
intenciones el hombre que conocéis , á cuya sinceri
dad hacéis tanta justicia ? Inútiles fueran las pala
bras cuando median tan positivos testimonios.

Sa lgo , compañeros , lleno el corazón de vuestras 
simpatías, fiado en la justicia de la causa nacional, 
alentado con los sentimientos de libertad que arden 
en el corazón de todos los patriotas , dignos de este 
nombre.

Salgo con el presentimiento noble de que delante 
del estandarte de la patria, que ondeará alzado, van 
á hundirse en el polvo los de sangre en que está es
crita la humillación y servidumbre de la patria.

Salgo para volver digno de vosotros,  mereciendo 
mas que nunca la confianza de los leales y verdade
ros hijos de la patria. Milicianos de Madrid ;  Vivan  
la Nac ión,  la. Constitución y la Reina Consti tucio
nal de las Españas.

Madrid 21 de Junio de 1843.=E1 Duque de la 
Victoria.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

D E C R E T O S .

Atendiendo al mérito,  lealtad y distinguidos ser
vicios del teniente general D. A nto n io  Van-Halen, 
conde de Peracamps , como Regente del Reino du
rante la menor edad de la Reina Doña Isabel I I ,  y 
en su Real nombre,  he venido en conferirle el car
go de general en gefe del ejército de Andalucía ,  que
dándole subordinados en punto á operaciones mili
tares los capitanes generales de los distritos tercero 
y sétimo. Tendréislo entendido,  y l o  comunicareis 
á quien corresponda. =  El Duque de la Victoria. =  
Dado en Madrid á 13 de Junio de 1843.=A ü .  Agus 
tín Nogueras.

Atendiendo á los méritos y servicios del mariscal 
d e c a m p o  D. Facundo Infante ,  como Regente del 
Reino durante la menor edad de la Reina Doña 
Isabel I I ,  y en su Real nombre,  he venido en n o m 
brarle capitán general de Granada , sétimo distrito, 
en reemplazo del teniente general D. Anto n io  María 
Alvarez. Tendréislo entendido,  y lo comunicareis á 
quien corresponda.=E1 Duque de la Victoria.  =rüado 
en Madrid á 13 de Junio de 1 8 4 3 .= A  D. Agustín 
Nogueras.

Atendiendo al distinguido mérito,  recomenda
bles servicios y circunstancias del mariscal de cam
po D. Santiago Mepdez de V ig o ,  gobernador y ca
pitán general de 1̂  isla de Puerto-*Rico, como R e 
gente del Reino durante la menor edad de S. M* la 
Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre,  vengo 
en conferirle el empleo de teniente general de los 
ejércitos nacionales. Tendréislo entendido,  y lo c o 
municareis á quien corresponda. =  El Duque de la 
Victor ia .=Dádo en Madrid á 16 de Junio de 1843.= 
A  D. Agustín Nogueras.

Habiendo resuelto salir de esta corté cotí eí o b 
jeto de restablecer la tranquilidad alterada en dife
rentes puntos del reino;  y deseando que durante mi 
ausencia no se paralice el curso de los negocios del 
Estado,  ni deje de observarse religiosamente lo dis
puesto en el art. 6í de la Consti tución, he venido en 
decretar como Regente del Reino durante la menor 
edad de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nom
bre, lo siguiente:

Artículo 1? Durante mi ausencia de la capifál de 
la monarquía me acompañareis con los oficiales ne
cesarios dtl ministerio de la Guerra de vuestro car
go para el despacho de los asuntos peculiares de este 
ramo, y para que por vuestro corrí neto se me co n 
sulten los que los «lernas Ministros os remitan.

Art.  2? El Ministro de Mari ría D. Olegario de los 
Cuetos atenderá durante vuestra ausencia ál despa
cho ordinario del ministerio de la Guerra,  para que 
no sufra entorpecimiento en daño del me^or serv icio 
del Estado.

Tendréislo entendido, v lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento.— Eí Duque de la 
VTietoria.=Dado en Madrid á 2 j  de Junio de 1843.= 
A  D¿ Agustín Nogueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Atendiendo á los méritos,  servicios y acrisolada 
lealtad de D. Miguel Antonio  Camacho , géfé políti
co que fue de Valencia * asesinado inhumana y sa
crilegamente por los enemigos del orden público y 
de las instituciones cuando estaba cumpliendo sus 
deberes como funcionario público,  vengo , como R e 
gente del Reino en nombre y durante la menor edad 
ele la Reina Doña Isabel I I ,  en mandar qiie de las 
plazas satisfechas por cuenta del Estado en ios cole
gios públicos,  de qüe dispone el Gob ierno ,  se desti
nen trCá para los «res hijos de D. Miguel Antonio  
Camacho , sirí perjuicio de la viudedad que á Doña 
María Fernandez corresponde. Dado en Madrid á21 
de Junio de 18<3. =  El Düqúe de la Victoria. =  Re-* 
frendado.=Pedro Gómez de La Seriia.

Según comunicación del gefe político de Valladolid  de 2 t  
del mes último sé lian plantado en el presente año 00,201 ár
boles, y  sembrado para arbolado 3£)5 laiC'gas dé tierra * todo 
con arreglo á lo prevenido en orden de S¿ A .  de 20 de N o 
viembre dé 1841*

PARTES RECIBIDOS EN L A  SECRETARÍA DE ESTADO

Y  DEL DESCACHO D E  L A  G U E R R A

E l  géneral en gefe dé los ejércitos reunidos D . Antonio 
Seoane cotí fécha de 1 7  del actual dice al Ministró de la G uer
ra lo siguiente i

Excmo. St% : A cabo de llegar en posta á ésta p laza, en 
donde he hallado reunida la división del getiefal Zurbano,

FOLLETÍNL ecciones de M edicin a  legal y  forense  , prenunciadas en e l 
A tenúo p or D , 'Bartolomé Obradór.

Si con atención fijamos la vista en el periodo trascurrido 
desde que en España se inauguró un nuevo orden de cosas, 
pocas son las que nos consuelan tanto como el ver la multitud 
de cauces que se han abierto á la enseñanza pública para que 
una juventud estudiosa pueda fácilmente apagar en sus rauda
les la sed de instrucción que la devora , que anima su noble 
ambición , que deposita y  fomenta en su pecho una serie de 
lisonjeras esperanzas.

Atestadas las universidades y  colegios de alumnos que se 
han consagrado con ardor á los estudios que prometen uda car
rera lucrativa , una posición independiente ó Un carácter so
c ia l , se ven estos obligados por la emulación ó por la necesi
dad á sobresalir entre sus actuales compañeros, que son y a  sus 
futuros rivales; y  por esto, no solamente deben descollar en los 
conocimientos propios de su ramo , sino que deben también en
sanchar su esfera iute lectual, proporcionándose por cuantos 
medios esfen á su alcance uu acopio de doctrinas accesorias, 
que si bien á primera vista no aparecen en íntima conexión con 
sus principales estudios, sirven no pocas veces mas que dé ador
no , de medio para adquirir la superioridad que se apéíéCé. 
Para satisfacer esta laudable necesidad de la época presente* 
el Ateneo literario y  científico de Madrid abrió una puerta, 
que indistintamente podian atravesar el literato y  el artesano* 
«1 filósofo maduro que honra las academias y  el cursante que

estrena las universidades; y  confiado en la generosidad y  saber 
de los socios que cuenta en su seno, se encargó de ilustrar al 
público concurrente, invitando á algunos para que diesen gra 
tuitas lecciones sobre las materias que mas cuadran á su gusto ó 
de qué mas enterados se consideran. Tarea que todos ellos han 
desempeñado contorme debía esperarse de su merecida repu
tación.

Por ahora darémos úuicarnente una sencilla idea dé las lec
ciones que tuvo á su cargo en el último Curso académico el 
doctor D .  Bartolomé Obrador , conocido desde mucho tiempo, 
rto solo por su instrucción privada, sí que también por las cá
tedras que con tanto acierto ha regentado en el colegid de San 
Gárlos de esta corte. Invitado Obrador por el Ateneo á que 
designase la materia sobre que deberían recaer sus explicacio
nes , se prestó á der un curso de medicina le g a l , plinto que 
habiendo sido muy desatendido en España no podia menos de 
proporcionar el aliciente de la novedad para ser escuchada aten
tamente la dilucidación de sus principales cuestiones. Ademas, 
siendo ésta materia* por decirlo a s i , la Confluencia de la me
dicina y  de la jurisprudencia , tampoco podia dejar de intere
sar Vivamente á la multitud de jóvenes que entrambas faculta
des se dividen. N o  menos importantes son las cüestioues médi
co-legales á los magistrados y  legisladores , que provechosas 
pueden ser á la, humanidad las consecuencias de tenerlas bien 
puestas en c la ro ,  demarcados sus límites y  arreglada su apli
cación. Por esto no es extraño que estuyiesé tan concurrida la 
cátedra que regentaba O bíador , puesto que según la opinioti 
general correspondía el desempeño á la utilidad.

N o  hace mucho que un periódico de esta corte ( t )  píobó

(t)  El Semanario de Medicina* números y

hasta la evidencia cuán út i l ,  cuán necesaria era que el estu
dio y la enseñanza de la medicina legal constituyan una espe
cialidad , destruyendo con adecuados argumentos lo que se p u 
diese objetar, vistos los ejemplos de desaciertos coneli  !os por 
la escasa inteligencia de este ramo del saber, y  de lo que se 
practica en países rrias adelantados que el nuestro eu la carre
ra de la civilización. Sin duda el Ateneo participaba de estas 
ideas cuando entre la enseñanza de ciencias filosóficas y  exactas, 
de economía y de administración , de elocuencia y  de idiomas, 
estableció esta nueva asignatura en que el ínteres sustituye la 
belleza de las materias , y  la imaginación sacrifica sus hermo
sos vüelos descendiendo á pormen 1» es melancólicos y  aun re
pugnantes* en qué el profesor, por decirlo asi, debe marchar 
siempre por lagos ó balsas de sangre sin encontrar nunca una 
fio r en su camitío.

Y  en efecto* la averiguación de aquellos crímenes con que 
él hombre atenta á su propia existencia ó á la de sus semejan
tes, los funestos resultados dé la debilidad eu la m uger, y  el 
libertindge y  la inmoralidad del hombre son el objeto de esta 
ciencia* puesto que ofrecen un sin número de casos que el ma
gistrado no puede resolver debidamente sin contar con el auxi
lio que lé prestan los conocimientos en medicina legal. Sus li
mites , sii utilidad y  su historia fueron el asunto que escogió el 
ár. Obrador para SU primera lección, apuntando ademas las 
cuestiones de que se proponía tratar eu las sucesivas. Manifestó 
también qué el médico jurista no debia convertirse en comen
tador ó intérprete de la ley; pero sí que era el único capaz de 
discernir algunas veces el derecho en lo c i v i l ,  y  la gravedad 
del delito en lo crim inal, de manera que el juez no podia en 
estos casos equilibrar la balanza de la justicia sin poner en ella 
eí peso cíe los conocimieütas médico -legales*



<?orr puesta de t 4 bal  a l i ones , cinco escuadr ones ,  dos baterías 
rodadas y  dos de á lomo.  Con esta fuerza y  la división proce
dente de A r a r o n  pienso marchar  sobre Barcelona , en donde á 
las autoridades las conceptúo supedi tadas,  y  en donde está el 
verdadero germen de la rebel ión que me propongo atacar enér
gicamente  aprovechando la í e bz  ci rcunstancia de conservarse 
fiel al Gobi erno  el gobernador  y  guarnic ión del casti l lo de 
Monj ui ch.

D e l  buen éxito de esta operación me prometo el rescate de 
los  batal lones que existen en aquel la capital  y  faci l i tar la reac
ción de todo el pr i nc i pado,  y  con el la la de los demas puntos 
de!  reino que  se hallen igualmente  pronunciados.

Avi sare  á V .  E.  el resultado de mis operaciones y  de c u a n 
to ocurra digno del conocimiento de V .  E.

T o d a  esta provincia de Lé r ida  está tranquila.  Di os  guarde  
á V .  E .  muchos años. Cuart e l  general  de L é r i d a  1 7  de Juni o  
de  1 84-3 . z z Ex c mo .  S r . = A n t o n i o  Seoane.

E l  segundo cabo rM sexto distrito ( Za r ag o z a )  con fecha 
del  1 g dice al Sr. Ministro de la Guerra  lo s i gui ente:  E l  g o 
bernador  de A l c a ñ i z  me traslada el aviso que  con fecha del  
1 6  le da el comandante del primer batal lón de la A l b u e r a  
D. Joaquí n G a l l i l l o  de dirigirse á este distrito con tres c a p i t a 
nes , 18 subalternos y  4 0 0  hombres de di cho batal lón que  no 
lian querido adherirse al pronunciamiento de Va l e n c i a .

P o r  noticias confidenciales que  tiene el G o b i e r n o ,  p r o ce 
dentes de Lér i da  , con lecha del I 8 , se sabe que ha empezado 
la deserción en las tropas de B a r c e l on a ,  presentándose en el  
casti l lo de Monjuich.

E l  capitán general  del tercer distrito ( S e v i l l a )  con fecha 
de  1 7  del corriente da parte de haber mandado que  toda la 
fuerza disponible del primer batal lón de G a l i c ia  de guarnición 
en Cádi z  , y  la del  regimiento de cabal lería  numero 8 que  se 
hal la en la provincia  del mismo nombre , marchen inmediata* 

'mente á las órdenes del general  barón de Caroudelet  sobre la 
plaza de Má l a g a .  L a  benemérita Mi l i c i a  nacional  de C á d i z ,  á 
instancia s u y a ,  reemplaza en el servicio de la misma al  batal lón 
de Gal i c i a .

E l  Regente  del Rei no en medio de las mas vivas a cl a ma 
ciones ha lal ido esta tarde de esta capital  con dirección á V a 
lencia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS N A CIO N AL E S.

C á d iz  1 6 de Junio.

L a  táctica de los papeles s e r vi l e s , de l oi  periódicos mode 
rado-anarquistas no es otra que la de inventar patrañas ,  desa
credi tar  á todos los gobernantes que no sean de su color ó si r
van de instrumento á sus miras , ponderar hasta lo sumo c u a l 
quier  revuel t i l la  pintándola como un pronunciamiento gr andi o-  
so ,  y  aglomerar noticias sobre not i c i as ,  todas ellas á cual  mas 
falsas , las que no h a c en sino presentar un ...cuadro horroroso 
de nuestra nación. Estos inmorales escritores , aunque  c on v e n
cidos de la falsedad de sus narraciones,  110 por eso dejan su 
trabajo diario de engañar  al públ i co  infamemente , y a  supr i 
miendo noticias que  el puebl o todo desea saber con ansia,  y a  
comentando las invenciones de otros de su c a l a ña ;  y  después 
de vez en cuando se nos vieuen c on  unas palabritas suaves y  
templadas , diciéndonos que ellos no se mezclan en nada , y  
que  lo que solo hacen es depl orar  las desgracias del  país.

D e ci d n o s ,  hipócri tas fementidos,  ¿ qué  opiniou representan 
esos papeles incendiarios que. á cada hora están pro vo ca ndo la 
rebe l i ón,  y santificando el cobarde puñal  de los asesinos? ¿ A 
qué partido corresponden esos vi les especuladores de sangre,  
incapaces de remediar á un pobre mi se rab l e ,  pero m u y  p r ó di - i  
gos para gastar sa oro en orgías demagógi cas  v trust o ruado ras? 
¿ E n  que  bandera se hallan afiliados los que en C ád i z  iian p a 
gado á cuatro miserables voceadores?  ¿ Quiénes son los que  
mantienen en alarma á un pueblo juicioso y  sumiso á las l e 
yes  ? ¿ Cuáles son las tendencias,  y que espíritu es el que  reina 
en f i periódico moderado*anarquista  de la plaza?

Si no pudiéramos aduci r  ninguna prueba,  aunque excusado 
es probar lo qae sabe lodo el pueblo con e v i d e n c i a , nos ba s

taría leer la éorrespondencia de C ád i z  que inserta el H eraldo , 
é inspeccionar la hatería de m entiras  qu e  regala al públ ic o  
todos los dias el furioso Comercio.

N o  queremos refutar palabra por pa l abra  lo que  un me n
guado abominable cangrej o escribe al papel  de Madr i d.  Baste  
decir  que t odo ,  todo es mentira , pues en Cádi z  no ha habido 
mas que algunas voces y  carreras ,  ocasionado todo por los pesos 
duros que han repartido algunos moderados m u y  conocidos por 
malos. E s  falso que el ayuntamiento h a y a  estado reunido has
ta ahora m u y  avanzada de la n oc h e ;  es falso que para el ser
vicio de la pl aza se eche mano solo de una parte de la Mi l i c i a ,  
y  es falso , mas que nada,  que Cádi z  esté en conmoción y  pre
parándose para un rompimiento.

Si  110 fuera porque la nación toda se i nstruyera de la v er 
dad de los hechos,  y  se convenciera todo el mundo de los viles 
manejos de los enemigos de la patria , ni aun siquiera hu bi é r a 
mos nombrado al escri torzuelo vergonzante  , qu e  vierte toda 
su ponzoña servi l  escribiendo mentiras contra los progres i s
tas. C omo las noticias que  de Cádi z  propaga el H eraldo  son 
todas las de los moderados ,  no hay  qu e  creer  una sola pa l a 
bra á hombres que han perdido hasta el seso,  después de ha 
ber  vendi do hasta el ú l t i mo resto de pudor C o m o  cobardes ,  
y a  que  no pueden hacer  alarde de otra arma , se valen de la 
mentira.  ¡ Q u é  triste recurso el de estos mal i gnos!

L o  que decirnos de la infame táctica de mentir con tanto 
de s c a r o ,  decimos de la sinceridad que  aparentan los qu e  d e 
ploran los males de que son causa , y  l loran las calamidades 
que  ha produci do su oro. Lo s  que no dejan de seducir por los 
medios mas reprobados , los que  no pierden un momento sin 
trabajar rateramente para a lucinar  á los incautos y  hacerlos 
víct imas de su perfidia , estos son mas pérfidos aun cuando a so 
man sus lágrimas y  claman por la pa t r i a ,  en c u y o  pecho e s-  
tan c l avando á la vez un puñal  envenenado.  Esta es una ma l i 
cia que no tiene nombre si no en el dialecto del infierno.

Bl asonad ahora de vuestras benéficas intenciones , demos
tradnos ahora que no tomáis arma en ninguna cuest ión,  p r e c o 
nizad ahora vuestras virtudes,  sí, vuestras virtudes,  que en jus
ticia debían tener cansadas las manos del v e r d u g o ,  porque tal 
es ti  premio reservado á los asesinos. Corto nos quedamos p or 
que mereceis mas aun por vuestras enormes maldades.  L o s  a s e 
sinos al  fia se presentan cara á cara y  se exponen á s;-r v í ct i mas;  
pero vosotros sois peores porque no sois sino para pa ga r  la m a 
no faíricida.  U u  nuevo códi go  es necesario para cast igar seres 
tan depravados.  ¡ O j a l á  v no io veamos pronto sancionado!

(Ah D . del P .)
Idem  1 7.

Po r  mas graves  desengaños que  á cada momento están su
f r i e nd o, por más que  todas las intentonas m o de r a d o - a na r q u i s 
tas son rechazadas en el mismo instante que  estallan por  la 
sensatez de los pueblos , por  mas que  están viendo que  sus 
planes todos no pueden real izarse,  y  que  Es paña  demuestra 110 
querer  revuel tas,  y  sí que  desea la paz y  seguir  regida por el 
i lustre y  val iente soldado que  la l ibró de sus enemigos , con 
todo , los conservadores , los hipócritas entusiastas del  orden 
y  de la justicia no dejan piedra por mover  para sumirnos en 
un c a o s ,  en pos del  cual  se presente el  despotismo mas e s 
pantoso.

N o  h a y  medio dé que nó se v a l g a n  para conseguir  sus i n i 
cuos f i nes , no pierden ocasión para seducir al sencil lo y  v i r 
tuoso p u e b l o ,  y a  prodi gando el oro eutre las clases necesita
da 5 , y a  fingiendo noticias alarmantes para poner en conuiooion 
á toda la Es paña  , y a  pagando una cruzada para que  sus e m i 
sarios , esparcidos por todos los ángulos de la Península , s i em
bren la discordia en las filas de los l iberales , ó y a  pagando 
inicuos asesinos que con el cobarde  puñal  pr i ven á la patria de 
s u í  mas queridos hijos.

Y a  no ha y  que hacernos i lusiones , pues que los enemigos 
del  puebl o  han arrojado el guante y  levantan con orgul l o  su 
soberbia cabeza  como enseñoreándose y a  , y cantando la v i ct o
ria contra la l ibertad del pueblo español.  Públ ic a me nt e  se pre
sentan y  conspiran , públ icamente esparcen la al arma y  el so
bresalto , y  lo qu e  es mas escandaloso, públ icamente  pagaa á 
cuatro malévolos para que seduzcan á algunos hombres senci 
l los,  y  que se revelen contra las autor i dades ,  causando todos 
los males que  son anejos á las mas ensangrentadas revuel tas.

Si  queremos evi tar  estos terribles m a l e s ,  si no queremos 
que  la l ibertad sucumba y  suc umba para si empre , es necesa
rio qu e  las autoridades vigi len y  no pierdan un momento en 
hacer caer todo el peso de la l e y  contra los conspiradores y

enemigos del  reposo públ ico.  Son m u y  conocidos los a g e n t a  
qu e  t iabajan sin cesar en contra de las inst i tuciones,  y  están 
descubiertos los medios qu e  en todas partes se pract ican.  A u n 
que  por C ád i z  no ha y  que  t e me r ,  porque nuestra valiente y  
sensata M i l i c i a  , los virtuosos veteranos y  los encargados de la 
protección y  seguridad públ ica son amantísimos de la C o n s 
titución , y  fundan sus esperanzas,  corno todos ios buenos es
pañoles , en el primer magistrado de la nación , con todo,  nun
ca está de mas la v i g i l a n c i a ,  y con doble  motivo en una p o 
blación mercanti l  , cuyos  trabajos y  operaciones comerciales se 
paral izarían con el menor movimiento.

V o l v e m o s  á repeti r lo:  aunque de C ád i z  no h a y  nada qno 
t e me r ,  es necesario que  las autoridades 110 se d u e r m a n ,  p or 
que  los enemigos de la Consti tución no cesan de intr igar,  y  
quieren á todo trance perdernos.  Son m u y  tenaces,  son m u y  
incorregibles,  y  se aprovechan de cualquier  c o y u n t u r a ,  porque 
no se paran en medi os ,  sean los que  fueren,  con tal de alcan
zar su objeto.  H a n visto á nuestra benemérita Mi l i c i a  unida y  
haciendo alarde  de patriotismo y  de cordur a  , han visto á los 
cuerpos de la guarnic ión obedientes á sus gefes , han visto á 
los encargados del orden publ i co c umpl i r  rel igiosamente con 
su d e b e r ,  y  á pesar de esto confian los moderados en sus t r a -  
mas , y  q u e  estas produzcan entre los l ibres la desconf ianza,  y  
por  f in,  el desorden y  la rebel ión.

T a l e s  son estos hombres de maldición , que  no respiran 
sino v en ga nz a ,  y  que  110 prodi gan sus caudales  sino para c a u 
sar el ext ermi ni o,  y  produci r  los mas cobardes  é infames ase
sinatos.

J o d o s  los buenos l ib e r a l e s ,  todos los que estimen en a l go 
a su madre patria , no deben descansar uu instante v i g i l ando 
los autores de nuestros ma le s ,  hasta conseguir  la paz y la tran
qui l i dad que a pe t ec e ,  y  por la qu e  ansian todos los buenos h i 
jos de España.  N o  debemos dejarnos seducir  por esa horda de 
elegantes bandidos que  no predican sino la menti ra ,  y  c uy as  
producc i ones  todas no l levan sino el  sello de la falsía y  de la 
infamia.  Ve rt i rá n  mil especies f al sas , propagarán las noticias 
mas a b s u r d a s , y  se compl acerán en retratar á la España cual  
ellos desean que e s t uvi er a,  mientras los encargados de c ome n
tar estos hechos trastornan la cabeza  del infel iz que no los c o 
nozca , ó que les preste oídos con sencil lez.  Es  necesario v i g i 
lar mu c h o  á estos pesimistas,  qu e  causan mucho m a l ,  y  c u y o  
modo de proceder  es tan perverso.

H a y a  vigi l anci a  de parte de las a utor i dades ,  tengamos unión,  
y  despreciemos las sugestiones rateras y  los inicuos manejos de  
ios eternos enemigos de la l ibertad de la patria.

Y  si l l ega  un dia en q u e  los revoltosos qui eran probar  lo 
que  vale la patriótica y  l iberal  Mi l i c i a  de C á d i z  , no tienen mas 
que  dar  un g r i t o ,  hacer la mas mínima gestión y  causar  el mas 
l e ve  desorden.  Entonces  verán los moderado-anarquistas  de qué 
manera son recibidos por la fuerza ciudadana.  O j a l á ,  y  que no 
tengamos que  depl orar  muchos  males.  Esten seguros los ene
migos de la tranqui l idad que cua l qui er  intentona suy a  será re
primida de la manera mas e j empl ar  y  pronta.  Pr ue be n  á dar  
un gr i to s i qui e r a ,  y  lo verán.  (Id .)

M A D R I D  2 1  D E  J U N I O .

C ada  dia que pasa va poniendo mas al descubier
to el origen y tendencias de la rebelión que lia enar- 
holado su ominoso y sangr iento estandarte en algu
nos puntos de E sp añ a .  Ya  no son meras supos icio
nes,  ya no son sospechas mas ó menos fundadas de 
que los actuales motines fuesen una reacc ión,  un 
movimiento contrario al noble y patriótico pronu n
ciamiento de S et ie m b re ,  ya es re a l i da d ,  ya es evi
dencia , ya todo el mundo lo s ab e ,  ya todo el m u n 
do Jo conoce ,  ya todo el mundo  1o ve.

C a r t a s ,  documentos  y datos importantes  y e xtre
mamente verídicos anuncian los planes de reacción- de  
mucho tiempo medi tados  y comenzados a poner en 
ejecución con los motines que presencia ahora la E s 
paña ;  sabidos  son muchos de los pormenores de esos 
planes horrorosos ;  conocidos los encargados  de lle
varlos á cabo ;  conocidos también los ins trumentos  y  
los medios.

A h o ra  bien,  ¿es posible el t r iunfo de esos m o t i -

E l  su i c i di o ,  esté cáncer  asqueroso de la sociedad actual ,  
fue tratado ampl iamente en otra de h s  lecciones- E l  Sr.  O b r a 
d o r  v i ó  en él algunas veces  el  resal lado de una enfermedad 
hereditaria ; pero la ma y or  parte de ellas el efecto irref lexivo,  
inmediato,  instantáneo,  de la efervescencia de indómitas y  fo
mentadas pasiones.  Ob se rv ó  Uinbien que  muidlas y  muchas  v e 
ces ha influido en este cr imen la misteriosa ley de la imitación.

E s t a , d i j o ,  es una ley de la naturaleza a ni mad a,  que 
tme á sus individuos para v i v i r  armoniosamente en sociedad. 
L a  imitación ha sido el estudio del  hombre , y  de ella han na
cido las artes y ciencias.  L a  imitación es el prurito del  hom
b r e,  y  á el la deben su rápido progreso los v i c i o s , la f e n  npeion 
m o ra l ,  el fanatismo y  la indiferencia rel igiosa,  como también 
las vi rtudes privadas y  se- if :es,  el entusiasmo p o l í t i c o ,  el ar 
rojo de los héroes y el val er  de las masas para obtener los mas 
arriesgados triunfos.  Cuántas y  cuántas veces un soldado a t r e 
v i do  , inconsiderado,  ha arrancado la victoria  al enemigo en la 
batal la mas encarnizada , arrastrando todo un ejército para 
conseguirla solo con la fuerza magnética de la imitación !!! 
H a  sta en la organización física domina esta ley secreta de la 
i mitación,  como se ve  en las funciones de los sentidos,  tales 
como la risa,  el  llanto , el bostezo,  cuando son efecto de inex
pl icables simpatías.  A s i  es que la imitación puede cons i der ar
se el eje sobre que  giran la mayor  parte de los actos humanos,  
y el elemento constitutivo de su perfección ó corrupt i bi l i dad. ”  

L a  estadística de los suicidios á proporción de las edades,  
con algunas reflexiones f i losófico-morales para retraer de este 
espantoso c r i me n ,  que usurpando el poder ai C r e ad or  dueño 
de toda existencia , concul ca  toda idea de moralidad , destruye 
cual qui era  sistema religioso , s iembra la desolación en las f a 
mi l ias y  pervierte todo el orden social ,  ocuparon largo rato al 
Sr. O b r a d o r , quien concediendo aun que la tendencia al suici*-

dio sea una enfermedad moral ,  aconsejó al que  se hal l e  poseído 
de esta espantosa monomanía que  exc l ame con el  filósofo de  
G i n e b r a :  w A n t e s  de morir qui ero hacer  todavía una bue na  
acción.”

WE 1 infanticidio , dijo en otra ocasión el Sr.  O b r a d o r  , trae 
su or igen algunas veces  de los estorbos que se oponen al m a 
trimonio , y a  procedan de consideraciones sociales , y a  ú n i c a 
mente de interesas de familia. Reprensiones inoportunas ó p o
co medi t adas ,  c orrupci ón de c os tumbr e s ,  i nsensibi l idad del  
c or a zó n,  falta de ideas religiosas dan márgen otras veces á 
este d e l i t o ,  el  mas repugnante á la naturaleza.  De be r  es pues 
de los padres de famil ia proporcionar una educa c i ón  mora! ,  
re l igiosa,  t i morata;  y si su cul pabl e  negl i genc i a  no ha sabido 
precaver  una desgracia , s^pan ser c i rcunspectos en c i r c u n s 
tancias determinadas.  D e b e r  es también de los Gobi ernos  v i 
gi lar  per  la moral idad p ú b l i c a ,  despertar  el  sentimiento r e l i 
gioso , establecer inclusas , contribuir  á que  sea i n v i o l ab l e  el 
secreto que exige una debi l idad , y  remover en fin todas las 
causas publ icas y  privadas que  puedan i nduci r  á la p e r p e 
tración de un c r i me n ,  tanto mas horrible , cuanto qu e  la v í c 
tima no tiene fuerzas para de f enderse ,  ni siquiera ai ienlo para 
quejarse.

H a bl and o  de las combustiones humanas espontáneas las 
compr obó el profesor de medicina l ega l  con copiosas o b s e r v a 
ciones de L e c a t , K o o p  , V i g i l é ,  M ar é  , D e v e r g i e  y  otros 
médicos de i gual  crédi to y  celebridad.  Ex pl i c ó  este sorpren
dente fenómeno suponiendo la existencia en el cuerpo humano 
de gases inHamabltís,  que  puestos en contacto con la electr ici 
dad atmosférica pueden produci r  la de f lagr ac i ón,  a l a  manera 
qu e  siendo tocado de una chispa eléctrica arde el gas h i d r ó 
geno combi nado con el oxigeno en determinadas proporciones.

Las demás lecciones igualaron en mérito á las que lleva

mos reseñadas ,  y  m u y  part i cul armente  las del h o m i c i d i o ,  de 
L  enagenacion mental  y  las de Lexicología. E n  estas se v i ó  que 
el Sr.  O b r a d o r  tiene mas que  regulares conocimientos de f inca,  
quí mi ca  y  de historia nat ura l ,  á cuy a s  cátedras publ i cas  hace 
algunos anos se le ve concurr ir .

L a  distr ibución de las materias y  el método de expl i caci ón 
adoptado por el  profesor de medicina legal  , aunque  en r igor  
no es n u e v o ,  tiene sin e mb a rg o  visos de n o v e d a d ,  por no ha 
llarse aun generalmente seguido.  El  Sr. O b r a d o r  hace preceder  
en sus expl icaciones los conocimiento? m é di c o - l e ga l e s  á las 
disposiciones puramente  legislativas.  L a  explanación de las 
cuestiones antes que la autoridad de los textos , la expl icación 
de las causas de los hechos antes que  el inapel abl e  juicio de la 
l ey hacen seguramente mas fáci l  y  recta su apl icación.

N o  nos detendremos en el examen dt3 muchos  otros puntos 
que pudieran ser objeto de oportunas y  l isonjeras reflexiones; 
y  únicamente  diremos que  el Sr.  Ob r ad o r  , acostumbrado al 
magisterio , posee natural idad y  soltura en su posición , se 
produce  con f a c i l i da d,  qui zá  con demasiada precipi tación p a
ra lecciones orales:  su est i l o ,  si no es l l or i do,  es c laro , m u y  
i ntel igible  , adecuado á la sencil lez d i d á c t i c a ,  y  en todo él sa 
trasluce q a e  el .Sr. O b r ad o r  no busca  uri vano aplauso , sino la 
sólida instrucción de todo el que le escucha.  N o  pues con f r í 
volos elogios procuraremos l isonjearle para que  prosiga las e x
plicaciones de una materia tan importante , sino aprobando lo 
que tan generosamente ha hecho hasta a h o r a ,  y  confiando q u e 1 
continuará el sacrificio de algunas de sus oc upac i ones ,  para que 
dando al mismo tiempo salida á sus f i lantrópicas ideas pueda 
ser contado entre los españoles q u e  uti l izan sus talentos á fin 
de que en su patria se p ropaguen la i l u s t r ac i ón , la moral idad 
y  la justicia.



nes? ¿Es posible que logre entronizarse la reacción,  
ponién dos e  la España  en contradicc ión con lo que  
ella mi sma  proclamó en Setiembre? ¿Es posible que  
venza en esta época una sed ic i ón ,  y se sobreponga  
á ia s ituación misma que el país t i ene creada? P o r 
que no hay m ed io:  si los actuales motines  son la 
contrarevo luc ion  de Set iembre,  como está demostrado  
por datos i rrecusabies  , datos ante ios cuales t ienen  
que enmudecer ios apóstatas y  Jos co ns pi ra do res ; si 
los actuales mot ines ,  de c imos ,  son ia co nt ra rev o lu -  
c io n  de S e t i e m br e ,  ¿cómo pueden ser ex pres ión  de 
la voluntad na c i o n a l ,  y cómo ia nac ión  ha de per
mit ir  que se cree una s ituación enteramente contra
ria á la que ella misma ha proclamado? ¿Tiene dos 
voluntades  esta na c i ón?  ¿ D o s  voluntades  diversas y 
opuestas? Podrá derramarse sangre;  podrán los e n e 
migos del reposo públ ico sostenerse mas ó menos ,  
aunque  s iempre por corto t i em po ;  pero no lograrán  
el triunfo por m a s  que se apoyen  en e lementos  p o 
derosos ,  por mas que la intriga haya desmoronado  
honras que se creían m u y  sóíidas,  por mas que el oro  
y la seducc ión hagan prosél i tos .  A  una nacjon no se 
la corrompe  , no se la pros t i tuye ,  no se la hace i n 
currir en contradicc iones  escandalosas , sean los que  
fueren los medios que se canpleen para el lo.

P o r  otra parte,  si se at i ende á que la causa de la 
tranquil idad de la E s p a ñ a ,  lá causa de la l ibertad y  
del orden t iene á su cabeza al hombre  que ha sabido  
tres veces dar la paz á su pa i s ,  contra c u yo  patrio
t i smo y án imo resuelto se han estrel lado s iempre to 
das las m aqu in ac i one s ;  si se cons idera la firme act i 
tud del G ob ie rno  y los resortes inmensos que tiene  
para vencer ,  el ardor y entus iasmo del val iente ejér
c i to y Mi l i c ia  n a c i o n a l ,  no  parece du doso  que la 
victoria ha de estar de parte de la na c i ó n ,  de parte 
de los buenos es pa ñ o le s ,  que desean la paz ,  que  
quieren el orden , que quieren sobre todo  que la l i 
bertad que han conquis tado  á expensas  de tantos sa
crificios y á costa de tanta sangre,  no les sea arre
batada por muchos  ni por pocos a mb ic io so s ,  ni por  
nin guna  pe rs on a ,  ni por n i n gu na  nación.

A n t e s  de ahora , pero ayer part icu larmente,  ha 
manifes tado  nuestro es timable colega el P a tr i o ta  su 
decidida op i n i ón  de que el Gobierno  debe adoptar  
medidas  extraordinar ias  y de e x c e p c i ó n ,  y  de que  
en las graves c ircunstancias  en que el pais se e n c u e n 
tra debe cubrirse tempora lmente  con un velo la imá-  
gen de la ley.

A  pesar del celo y buena in ten c i ón  que r e c o n o 
cemos  en nuestro apreciable colega , no podemos d e
jar de im pugnar  una op i n i ón  que en nuestro c o n 
cepto no  nos parece acertada.  La fuerza moral  y el 
prestigio del Gefe del Es ta do  y del Gobierno  c o n 
sisten pr inc ipa lmente en el ín t i m o y profundo res 
peto que profesan á las leyes  y á la Const i tuc ión.  
El Regente  del R e i n o ,  que ha derramado su sangre  
por la l ibertad de la patria y por defender las in s 
t i tuc iones  pol í t icas que la nación s e - d i o ,  ¿pudiera  
dejar de respetar la ley fundamenta l  de¡ Es ta d o ?  El  
guerrero i lu s tre ,  pacif icador de E s p a ñ a ,  que por el 
voto  de los Representantes  de la nación fue e l evado’ 
á la primera dignidad del E s t a d o ,  con arreglo á la 
Const i tuc ión , ¿pu dier a  a ten ta r ,  ni aun temporal 
m e n t e ,  á n inguno  de sus art ículos?  Los actuales M i 
nistros que han merec ido  la confianza del Regente  
del Re i no  , y todos también la de las prov inc ias  que  
en diferentes legislaturas han representado en los 
cuerpos coiegis ladores , ¿pudieran aconsejar y  pro
poner lo que repugna á sus pr inc i p io s ,  á sus h o n r o 
sos antecedentes  y al juramento que han prestado?

Sin los medio? extremos  que propone  el P i t r i o -  
t<i , v solo con ios que ofrecen las l eyes ,  se propone  
el G o b ie rn o  sofocar la rebelión y hacer triunfar el 
orden l egít imo : mientras  mas graves sean las dif icul
tades y embarazos que se le opongan , mas fuerza se 
pr opone  encontrar  en su respeto á ia ley.  Sin tras
pasar el c í rculo trazado por la C o n s t i tu c ió n , y con  
el prestigio que será la just icia de su causa , la recti 
tud de sus in tenciones  y ja legalidad de sus actos,  
confia asegurar el t r iunfo de su causa , v al mismo  
t i empo la gloria de im pon er  s i l encio y co nfundir  á 
sus enemigos y detractores.  E l  Go b ie rn o  hará que la 
ley , sin necesidad de que se la cubra con un velo,  
tr iunfe  por su solo p o d e r ,  y sin mas medios  que los 
que ella permite y autoriza.

E s  m u y  exacto  cuanto  dice el P a tr i o ta  re lat iva
mente  á los al)usos de la prensa.  No s  asoc iamos á 
nuestro  colega para deplorarlos  s inceramente.  Pe ro  
ademas de .que los abusos hallarán s iempre un justo  
y  merec ido castigo en el buen juicio  y firmeza del 
jurado  , cu and o  el t i empo calme las pas iones  de la 
é p o c a ,  ademas de que el de scréd i to ,  la pérdida de 
todo influjo po l í t i co  y  13 animad versión del pais  
acompañan en todo  t i empo á las publ icaciones  que  
emplean las ca l u m n ia s ,  las injurias y la exc i tac ión  
de las pasiones co m o  medios para conseguir un fin 
siniestro y contrario  al bien y fel icidad del pai s,  los  
excesos  de la prensa diaria l lamarán la a tención de 
las futuras Co rtes ,  que en su sabiduría y patr io ti s
mo dictarán las leyes que sean convenientes  para 
contener su desenfreno  y reprimir su l icencia.  E n 
tretanto ella se suicida , y ni aun le queda el recur
so de decir  que el Gobie rno  le ahoga la voz. ¿ N o  
vemos  ai presente cómo sus gritos desesperados y  
los recursos de que se vale una parte de ella re ve

lan ya que desconfia de su crédi to y de su poder?  
¿ N o  vem os  que sus arti fi cios ,  sus calumnias  y los 
resortes que ponen en juego para agitar las pasiones  
y  fomentar la discordia civil  han asegurado á a lgu
nos diarios el desden de los hombres  sensatos?  
¿ Q u ié n  los l ibrará de la responsabi l idad de haber  
cooperado  á encender la tea de la discordia y  s o 
plar el fuego de la guerra c iv i l?

A u n q u e  nos proponemos  ex a m in a r  mas detenida
mente el decreto inserto en la Gaceta  de ayer,  por  
el cual se suprimen las contr ibuc iones  é impuestos  c o 
noc idos  con los nombres de alcabalas,  c ientos y m i l lo 
nes,  no podemos dejar de l lamar en este m om ent o  la 
atención  de nuestros lectores hácia una resolución,  
que ademas de ser justa y equi tat iva ,  y de producir  
un beneficio inmenso  á la masa general  de la pobla
c i ó n ,  evita abusos de mucha  co ns id e ra c i ó n , que es 
tragan las costumbres y corrompen la moral  pública.

E n  e l  Eco de A r a g ó n  del dia 18 del corr iente  
l eemos  lo que s igue:

Ejerci to de C a t a l u ñ a . = C u a r t a  d i v i s ió n .=E s t ad o  m a y o r . =  
Sección segunda.— El Excmo.  Sr. comandante general  de la 
cuarta división de este ejército con fecha de ayer  me dice lo 
siguiente.

gefe comandante de las dos compañías que guarnecen 
la ciudad de Sobona y su castillo con fecha l 3  del que rige 
me dice lo s i gu bn t e : = E x o m o .  S r . = P o r  comunicación del señor 
coronel del regimiento á que pertenezco desde Agramunt  y fe
cha de ayer recibí la orden para hacer volver  á esta ciudad al 
estado nor mal ,  lo que he ejecutado con el mayor  or den ;  y á 
esta hora que son las siete y  media de la m m a n a  quedan reco
nocidas las autoridades ocupando cada una su lugar  , y  some
tido enteramente al Gobierno que nos rige. Espero de la r ec
titud de V .  E. se digne mandar  un gefe que se haga cargo del 
gobierno de esta plaza,  pudiendo quedar  seguro del sosten del 
orden hasta que esto se verifique,  suplicándole que después 
de destituido de mi cargo se aclare mi procedimiento en estos 
dias.

Me ha parecido muy conveniente que sea un compañero el 
portador p u r a q u e  llegue á noticia de V .  E.  este hecho con 
toda seguridad.

Hallo conveniente advert i r  á V .  E.  el comportamiento 
ejemplar  de obedieueia con que se han dist inguido todos los 
indi vT dios dependientes de mis órdenes , s iguiendo como están 
acostumbrados las virtudes y  disciplina que honran siempre al 
regimiento á que pertenecen.

T odo lo que tengo la honra de elevar  al super ior  conoci
miento de Y .  E.  para que d i spón gal o  que tenga por  con
veniente.”

Lo que tengo el honor  de poner en el superior  conocimien
to de Y .  E. ,  manifestándole al mismo tiempo que he dado p u 
bl icidad de esta noticia por la orden general  de hoy,  y  circula- 
d o á  todos los gobernadores y  comandantes militares dependien
tes de esta provincia ,  acompañando á Y .  E. copias de los dos 
oficios dirigidos al comandante general  de la provincia por  la 
comisión popular y  ay untamiento de Solsona.

Dios guarde á V.  E.  muchos años. Lér ida I 6 de J u n i o  de 
184ñ . = E x c i n o .  S r . = E l  coronel C. G. I . ,  Manuel  López de 
Grado.zzExcmo.  Sr. capi tán general  y  en gefe de los ejércitos 
reunidos.

N ú m .  1 ? Comisión popular  de Solsona.
Habiendo el gobernador  interino de esta comunicado la or 

den de Y .  E.  para que se disuelva la comisión popular  que ha 
creado esta población,  y  no siendo otros los principios que ha 
proclamado que los que se hallan consignados en el adjunto 
manifiesto , creyendo prudentemente que eran los de toda la 
nación y del ejerci to,  y  probado lo contrario la comunicación 
de Y .  E. , no t i tubeará un momento en disolverse tan pronto 
como V .  E. desea : le aseguro que por este acto ningún de t ri 
mento sufrirá ni el pueblo ni ningún individuo del mismo.

Dios guarde á Y.  E. muchos anos. Solsona á las doce de la 
noche del dia í 2 de J u n i o  de l 8 4 3 . : = J u a n  Gonsa , vocal .=  
R a imundo Cordonel ,  v o c a l =  Antonio C a l l . = J u a n  Rusques.=* 
Al  Excmo.  Sr. comandante general  de la provincia de Lérida.

N ú m .  2? Ayuntamiento constitucional de Solsona.
El  ayuntamiento que tiene el honor de dirigirse á Y .  E. ,  

repuesto corno se halla en la posesión de sus destinos por el se
ñor comandante de la tropa de esta guarnición,  faltaría á su d e 
ber  si dejara de ofrecer á Y .  E.  sus sinceros votos de pon er la  
ciudad que representa en la t ranqui l idad y sumisión debida al 
legítimo Gobierno de S. M.  la Reina Do ña  Isabel I I ,  á cuyo 
fio ha l lamado desde luego al comandante de la Milicia na
cional,  daudole al efecto sus órdenes ,  quien ha contestado ma
nifestando los deseos de secundar  la voluntad del ay unt ami en
to. La  ciudad permanece tranqui la y sumisa,  asi como esta m u 
nicipalidad espera las ordene'» de V .  E.  para ser obedecidas.

Dios guarde á Y .  E.  muchos años. Solsona i 3  de J un io  de 
1 843 .=Pre si den t e  accidental , Pelegr in  Serióla , por  ausencia 
del s ecr et ar i o .=Al  Excmo Sr. comandante general de la p r o 
vincia de Lérida.zzSon copias :z=El coronel C. G,  I . , López.

Ac a ba  de establecerse en esta corte,  previa la au
torización del G o b ie r n o ,  una sociedad para Ja cura
c ión  y socorro pecuniar io  de enfermos.  A  primera  
vista se presentan las inmensas  ventajas que de tan 
grande como f i lantrópico pensamiento  pueden repor
tar todas las clases en genera l ,  y  el bri l lante p o r v e 
nir que á dicha sociedad le está reservado cuan do  fe
l izmente cunde  por todas partes el espíri tu de as o
c iación.  La sola idea de que las clases menesterosas  
que viven con el sudor  de su frente ,  y que llega el 
dia que tienen que buscar triste al ivio á sus d o l e n 
cias en un hosp i ta l ,  podrán en con tra r ,  merced á una  
cant idad ins ign if icante ,  y de que pueden desprender

se insensib lemente ,  una esmerada asistencia en med i#  
de sus fami l ias ,  y un socorro diario ínterin se en^- 
cuentren impedidas para el trabajo,  es suficiente á 
recomendar tan benéfico ins t i tuto .

A fin de que no sea i lusorio el resultado que su 
director ha conc ebi do ,  se d i spone ,  á nuestro ent en
der con ac ierto ,  en uno de los artí culos  del regla
mento,  que a! t i empo de entrar en ia sociedad debe
rá hacer constar el ind iv idu o  su estado de salud con  
presentarse únicamente  ante alguno de los médicos  
que el director designe,  sin que se entienda  por esto 
que habrá de sufrir un minuc ioso  reconoc imiento .

Desde luego no tenemos inco n ve ni en te  en reco-* 
mendar á nuestros lectores esta s o c i e d a d ,  á la cual  
pronosticamos felices resul tados ,  no ya tan solo por  
lo que promete y por la confianza que pueden in s p i 
rar á los asoc iados  los respetables ind iv iduos  que  
componen la junta inspectora ,  bien conoc idos  ya del 
publ ico madri l eño  por la autoridad elevada que ejer
cen y su arra igo ,  s ino por el merecido crédi to de  
que gozan las personas que figuran en la l ista de m é 
dicos y  farmacéut icos ,  s iendo de notar que estos ú l 
t imos están s i tuados en puntos  con v e n i e n te s , á fin de 
que al buen serv ic io vaya unida  la pronti tud en los  
medicamentos.  (I).

Sermo. Sr . :  lid ayuntamiento de la ciudad de Matanzas 
que en la acepción legal de la representación promover  debe? 
ius intereses , defender sus derechos y  quejarse de los agravio* 
que se la hacen en fuerza de estas obligaciones , ocurre á 1a 
justificación de Y .  A.  en precaución de los que á sus habi tan
tes y  á los de toda la isla puede inferir la mul t i tud de sus en e 
migos,  harta y  sensiblemente pronunciados , especialmente por  
los monstruosos abortos de la prensa libre.

Si la imperiosa necesidad de los brazos africanos que for
man nuestra riqueza por la naturaleza de su condición , p r o
greso de su número y de sus ideas dietan inquietud constan
te á los moradores en la sostenida y  atinada administración del 
gobierno superior de la isla , ahora y  de algunos años á esta 
parle se estrellaron siempre los embates repetidos de la r ebe
l ión,  morigerándose el estado de la esclavitud de una m an er a  
que no se conoció jamas la dificultosa combinación de nues
tro reposo y bienestar.  Pero no ba s t a ,  Sermo. Sr. ,  á los con
jurados en la destrucción de esta parte estimable de la monar
quía que tan maravillosamente se combata aquel  germen fe
cundo de males. La banda hipócrita de los abolicionistas,  el 
criminal  egoísmo de los tratantes y  especuladores en el comer
cio de A f r i c a ,  por  desgracia aquella porción de individuos 
que en toda sociedad se combina mal con el orden , cuya por 
ción , por  ser la que tiene menos que pe rde r ,  es la mas aven
turada en calumniar  las autoridades é inquietar  los vecinos p a 
cíficos , todas estas facciones desplegan su peculiar  influencia 
al fin propuesto de nuestro perjuicio y aniquilamiento.

Ignoramos si á directas ex i geocus  de tales facciones ó por  
nuevos elementos conspirados en nuestro daño han cedido los 
que pintaron á Y. A.  del modo mas ligero y equívoco los su
cesos mas recomendables de la historia del gobierno de Do n 
Gerónimo Valdés .  Con dolor hemos visto manejadas las armas 
de nuestros malquerientes por esciitos que bajo ningún con
cepto laudable debieran mezclarse en el juzgado y  residencia 
dtd capitán general , cuyos hechos darán nuevo vealc« á sus 
v i r tudes ,  á su sabia administ ración,  empeñando á la vez mas 
y nías la grat i tud de estos habitantes bacía tan recomendable 
gefe. Sabe V.  A.  con qué pulso y tino ha sabido manejarse 1* 
espinosa cuestión negrera ,  indiscreta y vi tuperablemente apo
yada por el cónsul T u r n b u l l ,  de qué manera tau sutil y con
veniente se han amalgamado los encontrados intereses de ella; y  
cómo sea notorio c incontestable el favorable resul tado,  aqui  la 
ocasión , aqui los tiros contra la reputación de un gefe cuyo pa
tr iotismo,  cuyos conocimientos locales,  cuya firmeza de carác
ter han sido y deberán ser el mus poRrO'O antemural  de los 
enemigos de nuestro reposo y  ventura.  Hemos recomendado í  
Y .  A.  hachos que obran demasiado en su alfa comprensión;  
pero lo liaremos nuevamente al íorar  terminada la reciente s u 
blevación de los negros de varias fincas del part ido de C i ma r
rones y Soledad de Bemba,  en esta comarca,  merced á la pron
ta y  enérgica acción del gobierno del capitán general  D.  G e 
rónimo Va ldés ,  secundada por el gobernador de esta ciudad,  
con la cual se han acredi tado nuestros conceptas y  el convenci
miento de la necesidad de que V. A. nos conserve por ahora en 
el mando al capitán general D.  Gerónimo Va ldés ,  no obstante 
el empeño que forzosamente desplegarán nuestros enemigos 
por que  asi uo suceda. Matanzas Abri l  24 de 1 843.=>Serenísi-  
mo S r . = S i g u e n  las firmas.

El coliseo de la Cruz se propone real izar su pensamiento,  
al que desde luego t r ibutamos los sinceros elogios: consiste en 
presentar alternadas con los dramas originales de los poetas 
contemporáneos , acertadas refundiciones de las obras mas no
tables de nuestro rico teatro antiguo , hechas por dist inguidos 
literatos. La m e jo r  razón la espada,  cuyo arreglo ha sido 
hecho por el Sr. Zorri l la , de la comedia de Moreto t i tulada 
Las travesuras de Panto/a,  debe abri r  la m a r c h a ,  y  al p ú 
blico le toca alentar en tan noble propósito á la empresa qu e  
lo ha coucebido. Prescindiendo de las razones de orgullo n a 
cional que nos hacen aplaudir  de corazón semejante idea , t o
davía conseguiremos ver  desaparecer de nuestra escena tantas 
t raducciones de escaso ó de ningún ínteres , de que es forzoso 
echar mano para satisfacer las exigeucias de novedades.

A  la prensa le toca también proteger el ensayo que va á 
hacer el coliseo de la C r u z ;  á la prensa le toca secundar ese 
designio,  que no á menos se encamina que á honrar  la m e 
moria de nuestros grandes autores,  á renovar sus gloriosos lau
reles , y  á sacudir  el y u g o  del teatro extrungero , que  hasta 
ahora ha pesado tan duramente sobre nosotros. Esperamos tam* 
bien no ver al público frió ni  indiferente,  con lo que p od e
mos l lamar apoteosis de Lope  , Calderón , Ti rso y demas inge
nios del siglo de oro de nuestra l i teratura dramát ica.

( 1) L a  administración se hal la si tuada en la plazuela del 
Carmen , núm.  I , cuarto principal .



Dirección general de Caminos, Canales y Puertos.

Esta dirección general pone en conocimiento del público 
que el empréstito de 8 millones de reales, destinado á la habi
litación de la carretera de Madrid á la Coruña en la travesía 
de Castilla, se halla cubierto. A si  lós qua quieran interesarse en 
los empréstitos de caminos podrán hacerlo en el respectivo a 
la carretera de las Cabrillas, en que hay aun acciones dispo
nibles. , ______. _____

L a  primera edición del Diccionario universal de agricu l
tura, medicina y  veterinaria , del abate Roéier , traducido y  
acomodado á nuestro clima por el Excmo. Sr. D . Juan A lv a re z  
Guerra, se había concluido y  era buscada con ansia por las al 
monedas, y  pagada á un precio exorbitante* Estos son los prin
cipales motivos que corno editor me han empeñado en la reim 
presión de esta obra , si tal puede llamarse la fusión de ella, 
tan considerablemente aumentada y  mejorada, que si conserva 
aun el nombre de Rozier , es por el respeto que el Sr. A lv a re z  
Guérra, á ejemplo dé los Franceses en los diccionarios de agri
cultura q'tíé desde aquélla época se han publicado, conserva á 
su ilustre primer Fundador.

Pero quería yo  qué á esta ventaja sé uniese la comodidad 
del precio, en la época en que no andan m uy sobrados los 
que por utilidad ó recreo se dedican á esta clase de estudios. 
Por esta consi leracion he reducido á 12 tomos los 16  de la 
edición primera, y  á 240 rs. los 4 64 en que aquella se ven -  
d ó  , sin embargo de ir la actual aumentada con mas de una 
cuarta parte; es d e cir ,  á la mitad de su precio.

E l  publico continuará viendo en esta empresa, como dia
riamente lo ve en tantas otras mias«, una prueba de que el 
principal objeto, en cuanto mis intereses lo permiten , es el ser 
útil á mi patria. Para ello me hé comprometido, Si lo hago 
con fundamento, los artículos del tomo primero Abeja , A b o 
n o ,  Abundancia , Aceite-, Á c id o ,  Acrecentamiento, A g r ic u l
tu r a ,  Agrimensura, A gu a ,  A guardien te , Alam o, A l a z o r ,  A l-  
baricoque, A lcach o fa ,  A l c a l i ,  Alfalfa , A lg o d ó n ,  A lm endro, 
responderán por m í ; y los del tomo segundo , que ahora p u 
b lico ,  Anémoné , A ñ i l ,  A p i o ,  A rado, A re n a ,  A r c i l l a ,  A r 
eómetro, Argamasa, A rr ie n d o ,  A rr o z ,  A s n o , Avellano, A v e 
na, Azafrán , A z u c a r ,  Baldíos-, Barómetro, Benefhiár y  Bos
q u e ,  manifiestan la Ventaja que lleva a la primera edición, y  
«un á lo qtte después se ha ido adelantando en estas diferen
tes materias, pues va auíneníado con el estudio, la observación 
y  la larga experiencia de muchos años (como podrá verlo el 
lector eñ casi todós los artículos citados) que el Sr. A lvarez  
Guerra ha eoosigóado en esta obra clásica , donde lucirán con 
todo el brillo que les da su importauciá0̂ =Tgnacio Boix.

Se síiscribe en mi casa y  l ib re r ía , "Calle -de Pontejos (an
tes de las Carretas).

Teniendo que ventilar un asiioto relativo á ififéreses cón 
Manuel V e g a  y  Narciso Arias, e tos individuos, ó sus parien
tes más inmediatos si hubiesen Fallecido , se presentarán en el 
término de Un mes en la calle de Bárrionúevo , núm. I I , cuai> 
to principal de la derecha.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t iz a c ió n  d e l  d ía  2 0  d e  J u n io  á  la s  d o s  d e  la  ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS

Inscripciones en el gran libro a 5 por 100 , OO.
Títulos al portador del 5 por r o o ,  26 i  y  26\  coa i 3 

capones al cootado : 2 7 Í  , § ,  2^, y ,  26$ y  á v. f. ó vdl. 
con 13 cupones»

Idem del 5 por l o ó  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior»

Inscripciones eá él gran libro á 4  por 100.
Títulos al portador del 4  por l o o .
Idem id. del 3 por 10 0, 2 7 ,  ¡s5| ,  2Í)f y  26i  á v. F. ó 

vol. y  firme: 2 7  ntreVe dieziseisavos y  2y~ á 4 5  d. f. ó vol. 
á prima de nueve dieziseisavos y 4 por t o o .

Inscripciones de la deuda flotante del T eso ro ,  4^i> f  y  
464 á 60 d. f. ó vol. con 7  dividendos y  3 semestres cobrados. 

Cupones llamados á capita lizar, eró.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO.
Idem sin inferes , 00.
A c c i o n n  del Banco español de San F e r n a n d o ,  00. 

ca m b io s .
Londres á 90 dias,  3-7f  pap. G r a n a d a ,  i j  din. cL 
París , 1 6 -7 .  M á l a g a ,  id, id.

Santander•, £ b.
A l ic a n t e ,  I d. S a n tia go ,  |  d.
Barcelona á ps. f s . , £ pap. id. Sevil la ,  I £ id.
B i lb a o ,  k i d .1 V a l e n c i a ,  din. id.
C á d i z ,  \\  id. Z a r a g o z a ,  I id.
Coruña, 1 id.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas de la provincia de M a d r id .= E n  

virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia se c ita, llama y  emplaza á D . Juan Soria, 
D. Antonio M oreno, D . Andrés del P e ra l ,  D. Juan Andrés 
de Segovia ,  D .  Saturnino A n g el  de V elasco , D . Isidro L u e n 
gas, José Zamorauo , Leonardo Alonso, Juan de San M iguel, 
D. Joaquín de Inza y  la viuda de Andrés Luzon , individuos 
que fueron todos del gremio de hortelanos de esta corte des
de el año de 1800 al de 1809 inclusive, ó sus herederos, caso 
de haber fallecido, para que en el término de 20 di as , conta
dos desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la e s 
cribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas, uúm. 1 4 ,  
cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, de nueve á 
doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde, para ente
rarles del estado de unos autos que se hallan pendientes contra

Io« mismos en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; 
1 ajo apercibimiento de qué trascurrido el término sin compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

— En virtud de providencia del tribunal supremo de G u e r 
ra y  Marina de 14 del corriente se cita y  emplaza al marinero 
Juan Lagarda, natural y  de la matrícula de Puerto Real (reo 
prófugo), para que dentro del término dé 3 o  dias siguientes 
al de este anuncio comparezca ante el mismo supremo tribunal 
por medio de procurador con poder bastante á usar del derecho 
de que se crea asistido en la causa que se sigue contra él y  
Fernando Rodríguez por las heridas causadas á Juau Carrero, 
conocido por A  rellano ; bajo apercibimiento que He no verifi
carlo se sustanciará con los estrados de dicho sup'Temo tri
bunal.

  En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Pasaron y
Lastra , ministro honorario de la audiencia territorial de V a -  
lladolid y  juez de primera instancia de esta corte , refrendada 
del escribano de numero D . Juan García de L a Madrid , que 
por ahora despacha la escribanía vacante de D. Julián García 
Huerta, se cita , llama y emplaza á Doña Anselma y Doña 
María de la Paz Perez y  R u iz ,  nietas de D. Julián R u iz ,  ve
cino que fue de esta dicha corte, á fin de que en el téríúíno 
de 20 días se presenten en la referida escribanía vacante de 
H u erta ,  situada en el piso bajo del edificio de los Cinco G r e 
mios Mayores , para hacerlas saber cierta providencia dictada 
en los autos de testamentaría de D .  Juan de Lejarcegui.

   En virtud de providencia del Sr. juez de primera ins
tancia D. Ramón Pasaron y  Lastra , se suspende la celebra
ción de la junta de acreedores á los bienes dé D. Manuel L ó 
pez U r r e c h o , señalada para el dia 25 del actual.

 Por providencia del Sr. D .  Valentín de Garralda , m agis
trado honorario de la audiencia de Burgos y  juez de primera 
instancia en esta villa y  corte, refrendada del escribano de este 
número D. Cárlos Rodríguez de M o y a,  se c i ta ,  llama y  ern- 
plaza á los que por cualquier concepto se consideren acreedo
res á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Jacinta  
María de la Asunción Nicolasi, de estado honesto , vecina que 
fue de esta corte y  natural de la ciudad de L ucena, en A n d a 
lucía , á fío de que dentro del término de 20 dias , contados 
desde esta publicación, comparezcan en su juzgado por sí ó 
por persona competentemente autorizada ; bajo apercibimiento 
que ál que no lo verifique le parará el perjuicio que haya 
fugar.

BIBLIOGRAFIA.
Biblioteca escogida de medicina y  e iru jía .= S e  ha reparti

do la entrega 58 perteneciente al tercer tomo de la historia de 
la medicina de D. Antonio Hernández Morejon , y  con ella el 
núm. 3 i del periódico que se da gratis á los Sres. suscritores. 
L a  5q tratará de la misma materia.

Continúa abierta la suscricion á 6 rs cada entrega en M a 
drid y  7  en las provincias, franca de porte.

Se suscribe en Madrid en el despacho de los Sres. viuda 
de Jordán é hijos, calle de Carretas; en la redacción, calle  de 
los Caños, núm. 4> cuarto principal, y  en las principales l ibre
rías y  administraciones de correos de las provincias.

 Los Españoles pintados por sí mismos.=:Coleccion de artí
culos originales de nuestros mas célebres escritores. Retratos 
tirados á parte eft papel de co lo r,  grabados en madera > dis
tribuidos en el texto. Edición de lujo.

Se suscribe en la librería de Boix , calle de Pontejos (a n 
tes de Carretas) á 5  rs. entrega en Madrid y 4 en las provin
cias franco de p ó r t e : para los Sres. suscritores al N uevo A v i 
sador á 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su co
nocimiento á todas las personas que favorecen otras publica
ciones de su casa-,'ha resuelto que los suscritores del Diario 
de Avisos disfruten la ventaja del real que se hace á los del 
N uevo  A v is a d o r ,  por manera que cada entrega de los E spa
ñoles pintados por sí mismos no les tendrá de coste mas que 
2 rs. vn.

Se han repartido las entregas 23 y  2 4 ,  que contienen: El 
Clérigo de misa y o l la ,  por D . Ferm ín Caballero; y  E l  E s
cribano, por D .  Bouifacio Gómez.

  Colección de documentos inéditos para la historia de Es*»
paña , por ios Sres. N avarrete,  Salvá y  Baranda.

Ha salido el núm. 3? del torno 2? , y  contiene :
Documentos relativos á lós Delfines , hijos de Francisco t ,  

R e y  de Francia»
Relación de lo que en las"Cosas de la fe se hizo en la D ie -  

’tá de A ugusta  en el año de i 53o.
Creación de una audiencia en Santo Domingo , la primerá 

que se estableció en los dominios españoles de América.
L o  que dispuso la Reina Doña María A n a  de Austria-, G o 

bernadora del Reino en la menor edad de su hijo Cárlos IL, 
para el gobierno de las iglesias episcopales de Filipinas en 
sede vacante.

B r e v e  resumen de las rentas Reales. Epoca y  ínotivos dé 
sil concesión y  establecimiento.

- Legislación española vigente clasificada por orden alfabé
tico con el texto literal de las leyes no derogadas de todos nues
tros códigos y  posteriores disposiciones , por una sociedad de 
profesores de jurisprudencia, dirigida por los doctores D . M i
guel de San Román y  D. León Carbonero y  Sol , catedráticos 
de la universidad literaria de Toledo.

Condiciones de la suscricion.

I Esta obra se publica por cuadernos de dos pliegos de papel 
marca mayor , ó sean cuatro del común español de impresión, 

Se ha remitido á las provincias el cuaderno primero cor-

1 respondiente al 1 5 de Junio.
Cada mes saldrán dos cuadernos por a h o ra , y  cuatro m& 

adelante.

Precios de suscricion.

Cada cuaderno en Madrid costará tres reales , y  cuatro en 
las provincias, franco de porte, con su correspondiente cu b ie r
ta de color.

Nota. Se hace indispensable que al tiempo de hacer la 
suscricion se verifique el pago lo menos por cuatro cuadernos, 
y  asi sucesivamente podrá irse renovando para regularizar de 
esta manera mejor los envíos.

Puntos de suscricion.

En M a d rid ,  librería de su editor D . Ignacio  B o i x ,  calle 
de Pontejos (antes Carretas), núm. 8.

P r o v in c ia s .^ A lc o y ,  Cabrera. AIgeciras , Monet. Alicante 
Champurcin. A lm ería , viuda de Sania María. A v i la ,  Aguado, 
A v i lé s ,  García. Albacete, Fabro (correos). Antequera, Camar- 
go (correos). A s lo r g a ,  Rocandio (correos). B a e z a , Alambra 
(correos). Badajoz, viuda de Carrillo. Barbaslro, Laíila. B ar
celona, Boix , bajada de San Miguel. Benavente, Fidalgo Blan
co. Bailen, Perez Rives (correos). Bilbao, García. Burgos, A r -  
naiz. Cádiz, librería moderna. Cartagena, Benedicto. Castellón, 
Gutiérrez Otero. Cáceres , Burgos. C o ruñ a, Perez. Cuenca 
Mariana. C iu d a d -R e a l ,  Malaguilla. C ó r d o b a ,  Berurd. Elche, 
fbarra. E r i j a , V ázquez  (correos). Ferrol , Tajonera. Gerona, 
Perez (correos). G ranada, Sauz y  Benavi les. Gijon , Sánchez 
Delgado , Camino. G uadala jara, R u iz .  G ib r a h a r ,  Ramos. 
Huelva, G alvez. J aé n ,  O ro zco ,  Fernandez Salas. Jerez , B u e 
no, Arguelles. Lérida, Sol. León, Fernandez. Logroñ o, R u iz .  
L u g o ,  Pujol y  Macía. M allorca, López. M aho u, Sirjes Faner. 
Málaga, Medina. Mondoñedó, Delgado. Murcia, Gisbert. M o -  
hna, Pelegrin. Mérida , Huici. M edina, Molon Blanco. O u íe -  
□iente, viuda de Ubeda y  sobrinos. Orense, Gómez Novoa. 
Onhuela, Berru^zo Puebla. O su na, Gabito (correos). Oviedo 
Jarcia  Longoria. Falencia, Pastor. Pa lm a, Guasp. Pamplona* 
Eiasun. Paleuc la, Pis. Pontevedra, García. P r i ,j20, G-oozalez y  
Lozano. Puerto de Santa M a ría , Valderram a. Ron da, García. 
Salamanca, Blanco. San Sebastian, Baroja. Santa Cruz de T e 
nerife, Calzad-illa. Santander, Riesgo. Santiago, R e v  Romero. 
Gjgovia, Alejandro. Sevilla, A lvarez y  com pañía, Barbolla y  
Linares. Soria ,  Perez Rioja* T a ia v e ra ,  Martínez. Tarragona 
Puigrubí (D . Miguel). T eruel,  Guitarte. Toledo, Soria. T o l o -  
Ja , Galarraga. Tortosa, Miró. T udela  , Abadía. T u y  , Bello 
[correos). V alen cia ,  Mariana (D. Casiano). Valladolid , Rodrí
guez. V e l e z - IMálaga , Lisbona. V ito r ia ,  Hormilugue. Zam ora, 
García Pimentel. Zaragoza, Heredia.

En los puntos donde no hubiese proporción de suscribirse 
puede dirigirse al editor B o ix  una libranza contra la adminis
tración de correos, y  con puntualidad se remitirán las entre
gas correspondientes, siendo de cuenta del editor la pérdida 
en el giro.

■■  m . _ .- gi■ .i , i , . . i  — — _ _ _

Biberones aspirantes en el mayor grado de perfección p a
ra criar niños sin mad re-.

Pezoneras en igual grado de perfección para con ellas ma
mar el niño sin tocar el p ech o,  único medio de Curar y  preca
ver las grietas.

A g u a  sanitaria para curar y  precaver el escorbuto y  el do
lor de muelas, para fortificar las encías y  los dientes que se 
m uevan : conserva un aliento agradable y  frescura en la boca 
por muchas horas.

Omnibus ( para todos) , pequeño diccionario de medicina y  
cirujía domestica, por el doctor Dubois. Ojos artificiales perfec
tamente imitados á los naturales.

Pomada de Fornier para curar las inflamaciones crónicas 
de ojos , sobre todo las de los párpados.

Bálsamo opodeldoc , que sirve para curar los dolores reu
máticos y  gotosos y  para dar flexibilidad á las articulaciones 
que han perdido el movimiento.

A ceite  del doctor Maurice para curar la sordera, supura
ciones, ruidos, dolores & c .  de los oídos.

Dichos objetos se hallarán calle de A lca lá ,  núm. 10 ,  cuar- ' 
to p rin cipa l,  frente de la aduana^ en casa del dentista de 
S. M . y  A .

TEATR O S .
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Ultima representación de la comedia heroica, nueva, 

Original del Excmo. Sr. duque de Rivas , en tres jornadas y  en 
v e r s o , titulada

E L  C R I S O L  D E  L A  L E A L T A D .

3? Atendido la extensión de la comedia terminará el es-* 
pectáculo con el paso S tir io ,  bailado por Mme. y  Mr. Finart.

C R U Z .  A  las ocho y  medía de la noche.

L A  C O J A  Y  E L  E N C O G I D O ,

comedia nueva en tres actos , original de D .  Juan  Eageni®
Hartzembusch.

Boleras con la  jota de la Pata de Cabra*
Terminará la función con la última representación de la 

comedia nueva > en un acto , traducida del francés y  arregla
da á nuestra escena con el título de

P O R  Ñ O  E S C R I B I R L E  L A S  S E Ñ A S .

rC I R C O .  A  las ocho y  inedia de la noche,

B E A T R Í C E  D I  T E N D A ,  

ópera seria en tres actos del maestro Bellini.


